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A YUNtAMiENTO DE CUNCUNUL, YUCAT AN
2012-2015

Nombre de la obra: Construcción y pavimentación
de calles varias en la localidad
de San Francisco municipio de
Cuncunul.

No. De contrato: FISM/CUNCUNUL-YUCI2014-003

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MunIcIpio de
Cuncunul, Yucatim. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
,ep'8Hntado en elite aeto por su Prealdénte Municipal C. Reyes Melehor Suaste Gutierrez y el Secreterio Municipal C. Juan
Diego Ozlb Cohuo, cargos que por ser públicos no e$ necesarlo ecreditllr. G quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por la otra parte: CORPRODICSA DE MEXICO S DE RL DE CV al que se denominara -El Contratista",
representado por C. Jetemlas Ezequiel May Pacheco en su carilcter de Gerente general de conformidad con [as
declaraciones '1clilltSUlas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio' declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir conJunb!lmente
con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratoa necesarios para el
desempeño de los negocios tldministretiyos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33 Fondo para la Infraestructura Social Municipal

1.3." TIene su domlcillo para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CuncuMul Yucatán sito en calle Domldllo
Conocido en el municipio de Cuncunul Yueatán,

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
Invitación a tres persona, como minlmo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

8).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y loa planos de la obra.

2.• "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita $U edstólncia con la escritura conatltutlva no. 179 fechada el día, 25 de febrero del 2013 otorgada ante la fe
del notario público No. 15 con oficinas en la local1dad de Merlda Yucamn. inscrita en el ReCistro Público de la PropIedad y
de Comercio b~o el No. s/n y su represenb!lnte acredita su personalidad como gerente general, según el testimonio de la
escritura públlGQ No. 175 de fecha 25 da febrero de 2013, otorgada ante la fe d~ .not8rio público No.15 manifestando,
bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modlfleadas ni revocsdas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CME-130225-QU
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado cOQel nPmero 146 de la calle 20 X 29 Y 31 colonia Chuburná de Hldal¡o Inn
Plus, de la localidad de Merlda, muniCipio de Mér;dlll, Estl!ldo de YuclIotim; ~

2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones tecnicas y econ6micas y dispone de la organización y ,
elementos suficientes para obligarse 8 la ejecución de 1M trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y loa requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatim y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento,
en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, aS! como las normas de construcclón vIgentes; el proyecto
ejecutlYo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo

~
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de conceptos en que se consIgnan los ptec10s unitarios y las cantidadu de trabajo, que como anelos debidamente
firmados por las partes, fORllan parte integrel de este contrato;

2.6.- Ha Inspécclonado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
Intervienen en su eJecución;

2.1.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiestlll que no se encuentra en ninluna de los supuestos
previstos en los articulos: 51 ley de Obres Publicas y Servicios Relacionados con las MIsmas; 51de IIILey de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del E&t8do de Yucatim.

2.8.- Se 8ctlmulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de le declaración de .El
Contratistll~ plua que formen parte ¡ntacral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatim. la ley de Obras Públicas y Servicios Relaclon,ados con las Mismas y sus
Reglamentos en vigor,

3.2.-la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contnlto y será el instrumento que permita a la Auditorlll Superior del H. Concreso del Estado, a la Secretaría de la
Contraloria General del Estado y/o a la Secretaria de la Función Pública, según corresponda. verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bltllcora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por .El Municipio. y ~EIContratista~ previo .1 Inicio de los trabajos objeto de esta
contrato. redsuando 10$ 11rmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones y debiendo permanecer en le
residencia de la obra, a fin de que las cansultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observor lo
aigtllente:

a).- la hojas orielnales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b).~Deberá da contar con un original para ~EI Municipio" y dos coplas, una panll "El Conln5ttsta~ y otra para la supervisión
de la obra;

C).-las capias deben ser desprendlblea. no Mí las originales, y,
e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, c1oslficación, techo,
descripción del asunto, causa, sollJelón, prevención, cansecuencla económIca, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atenCi6n. asi como la referencia. en su caso, a la nota que se cantesta. '~

Expue$to lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

,-
CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Munlc1plo~ enctlmlenda a ~El Contratlsta~ y este se obliga a realizar para .EI Municipio",
hasta su total terminación, de canformided con 1M normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo
de conceptos de trab&jo, precios unitarios, proe;rama y presupuesto que forman parte intecrante de ~te contrato. une
obra consistente en; Construcción y parimentoción de calles varlas en la localidad de Slln Francbco de este municipio.
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Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por ta cantidad de S 255.692.63
(Son: doscientos cincuenta y cinco mil seiscientos noventa y dos pesos 63/100 M.N.) mas la cantidad de $ 40,910,82
(Son: cuarenta mil novecientos diez pesos 82/100 M.N.) que corresponde al Importe d~ impuesto al valor agreglldo hacen
un total de $ 296,603.45 (Son: doscientos noventa y seis mil seiscientos tres pesos 45/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución .• El ptazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 dias netul1Iles por lo
que ~EI eontratista" se obliga a mlchu las obras objeto de este contrato el día 02 del mea de juma det año 2014 y ~
conclulrfas a mas tardar el dia 01 del mes de julio del oño 2014 de conformidad con el proCrama de obra que forma parte
Intecr8t del presente contrato.

Cuarta.- DisponlbiEided del sitio de la obra.- -el Munlclplo~ se obliga ti tener la disponibilidad legal y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la féCha de Inicio de los trabajos señalada en la
aáusuJa Tercera de este contrat~

Qulnta.~ AnUcipos.- "£1 Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo Clobal ~re$upuestado en el presente contrato
pare que ~EI Contratista" realice en el sitio de loa trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bode&as e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquInaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construeci6n, la adquisición de equipo permllnentemente en su caso y demés Insumos.

la amortización de este anticipo debera efectuarae proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En caso de
que al término del ejercicio presupuestal no se haya emortimdo el anticipo en su totalidad el aaldo correspondiente
debeta ser devuelto por ~EI Contratista" a la Tesorería del MuniCipio mediante cheque certificado o de caja, en la
Inteligencia de que si el SZIldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (dIez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contretl$ta" deberé presentar paUl
garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Serta .• Forma de pago.~ ~EI Contratlsta~ recibirá de ~Et Municipio" los pae:os, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extrl!lOfdlnari~, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de epllCl!lr los precios unitarios a las
cantidades da trabajo efectivamente ejecutadas..

Las estlmadones da los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor dg un mes, GIl las fechas que
"£1 Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requIsitos' establecidos para su trilmtte, en un plazo no
mayor a veinte dias natumles. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Munlclplo~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto;

."

a) •• "El Contratista" deberá entregar a la residenda de obre de ~EI Mun¡clpio~ la estlmaelón acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números ceneredores, notas de bltitcora, reporte
fotográfico croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis calMO e lntee:ración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias héblles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El Munlcjpio~, para realizar la revisión y autorización total de 18sestimaciones, contBri con un pla20 no mayor a diez días
naturales siguientes. transcurrido dicno pla20, la estimación se daró por autorizada .. -;: .
b) .• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numérIcas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
estas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Laa estimaciones aunque hayan sido paCad8s no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio. se
reserva exprasamente el derecho de reclanuu por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si ~EIContratista- estuv¡ere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hilblles, a partir de 18fecha
en que •• haya ""mul.do la e.timeol.n p••• h."" po, escdto lo ,ed'madOn. SItran'""rid, e.te plazof,.tJsta"
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no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por -El Contratista" y
perderá su derecho 8 ulterior reclamación.

e).- El lugar de pago ure en la$ Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En ~SQ de que ~EIConlmtista- haYl!I
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar la8 cantidades pagadas en exceso más los Intereses correspondientes
conforme 8 una tasa que será igU81a la establecIda por el Código Fiscal de la Federación como si se tratl'lra del supuesto
de prórroga para el pago de créditos ftac8les. Estos cargos se calcularim sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales, desde 18 fecha del pato Msta 111 fecha en que se penpn efectivamente las cantidades a
disposición de ~EIMunícipjo~,

Séptima." Otras EstIpulaciones: Retenciones:
~EI Contratlsta~ acepta: las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo qua dispona la Ley Fedeml de Derechos. ~La Dependencia o Entldad~ estiI obligado 8 retener 8 ~EI
Contmtlsta~ una cantidad equivalente al 0.000 (cero al millar) sobre el importe total de los pag08 que :se realicen
derivados de lo que se estipula en el pruente contrato, por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y
control que las leyes de la materia confieren l!l la Secretaría de la Función Pübllea, dichos recursos serán entregados a la
contralorla estatal de eonformided con el procedImiento establecido para tal fin.

Odava.-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantlzar el fiel y exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio", dentro de los quince días naturales
siCuientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista~ hubiese recibido la adJudIcación, una póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del Importe t0t81 del contrato otorgada por InstitucIón afianzadora debIdamente autorizada
y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunlclpio~.

El contrato no surtirá efecto mIentras "'El Contratista~ no entregue la póliza en dende la Institución afianzadora conven£a
en oceptar las siguIentes declaraciones:

a).~Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en CZlSOde que se prorrogue el plazo establecido para la terminacIón de 108 trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automilticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera:

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del cont.rato;

d}.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en 108 IIrtlculO$ 95 y 118 de la le)' Federal de
Fianzas en vigor. "
Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce m~es contados a partir de la fecha de le entrega formal
de los trabajos. le que se hará constar en el acta de entraga recepción, para responder de los defectO$ que resultaren en
dichQS tnlbej~, de los vicios ocultos y de CUlIlquler otra responsabilidad en que hub~re Incurrido "El Contra6sta~, en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Municipio".

Novena,~ FIa~ de ecrantía de! anticlpo,~ Para g,z;.rantízArla correcta inversión del anticipo, "El Contratista~ dentro de loe
15 (quince) dlas naturales siguIentes a la f&Cha de le firma del contflllo, deberá presentar a -El Mun¡elplo~ la fianza por el
Importe total del antIcipo otorgado, expedida por Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobllda solvencia, ~
a favor de .EI Municipio.,

Esta fIanza subsistirá hasta la to~l amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Munlclplo~ lo notIfican, por escrito j

a la IOstltucion afianzadora para su cancelación.
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Déclma.- Ajuste costos .• Las partes acuerdan le revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstcs en el contrato, que seril promovida por ~EI Municipio", a
solicitud escrita de "8 Contratfsta" la que Be deberá acompañar de le doeumentaci6n comprobatoria necesaria dentro de
un plazo que no excederá de 20 (veinte) die. h6.biles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios
aplicables al aJuste de costos que se solicite; -El Municipio", dentro de los •••elnte dis. héblles siguientas, resolverá sobre la
procedencia de ta petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de 105precios pactados en el contrato pare obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
raprnanten al manos el ocl1enta por ciento dal tmporte total del ta!tanta p~ .CInel pr.esente 'contnrto;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el aJuste respectivo se estlmaril con la actualización de costos de
los miamos.

la aplicación del ajuste de costO'il, se suJeblrilll lo siguiente;

8).- Se calcularán a pertir de la fecha del incremento o decremento en 10$costos de los insumos, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en case de existir auaso no Imputable al contratista, respecto 11la reprogramaclón que se
hubiere convenido.
Cuando el 2Itraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclUsivamente para los tnIbaJos pendientes
de ejecutar.
Pare efectos de le revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la dol acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los IllCrementos o decrementos en el costo de los Insumas, seran calculados con base en el (ndice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de MélIco;
Cuando los índices que requiera "El contrati8t8 y "El Munlclplo~, no se encuentren dentro de la publleados por el Banco de
México; "El Munlclplo~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodoIo¡ia qu&&Xpkta~ multlcltada;

•
c)A.os precios originalmente pectedos en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
apllCZlrá a los COlltos directos conservando constantes los porcentaj~ de los Indirectos y la Lrtllldad orlgjnal~ dUTllnte todo
el ejercicio del contratoj .'

d).-la fonnellzaclón del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolueión que acuerde el aumento o
reduccIón correspondiente, por lo que no ee requiere convenio alguno. ;

Décima primera.- Recepción de los trabajos.- -El Munlclplo~ recibirá los trllbajos objeto del presente contreto hasta que
sean tenninados en su totalldad, si los mismos hubieren sido reallzad'os de acuerdo a toa es.pecifieacíones convenidl!ls y
demás estipulaciones del contTllto. " •.••..

Para tal efecto, -El Contratista" notl1iceril por escrito a -El Munícipio- la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estlmaciones);1 Municipio~ veriflcerá dentro de cinco dias hitbUes siguientes, la conclusIón de los ~I
mismos en los términos de contrato. Al flnatizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles. -El Munlciplo~ procederá a
su r~pción f'tsice, mediante el levantamiento del acta corrupondlente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrim por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municíplo~.
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Independientemente de 10 anterior, "El Municipio. efectuara recepciones parciales de trabajos en los CIlIS05 que ti

continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisito. que se señalan:

8).~ Cuendo "El MuniCipio. determine auspender los trabajos y lo ejecumdo se ajuste a lo pactado MI cubriré a "El
Contratiste~ el importe de 10$trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada te totalidad de los trabajos y 8 Juicio de -el MunIcipio •. existan trabajos terminados y estos
seen identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efecttJarse SlJ recepción; en estos casos se levantllra el acta de
entrega recepción parcial corresl)Ondlente.

c).~ Cuando de común acuerdo -El Munlcfplo~ y -El Contratista- convengan en der por terminado llnticipedamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrelo.

d) .• Cuando -El Municipio. rescinde el contreto en los términos de le clausula décltrnl sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El MunicipIo. quIen liquidará el Importe de los trabajos que decIda recIbir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescIndido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolucl6n
judicial.

En todos los casos de recepcl6n parctal, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treintzl) hilblles contados él partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta
de entre¡:a recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

SI al recIbirse los. trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsebilldades
debidamente comprobadas, parlll con "El Munlclplo~ y a cargo de "El Contratista-, el importe del costo de las mismas se
deduclrlÍ de las cantldedes pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y s1 estos no tueran suficientes, se harén
efectlvll& las garantias otorgadas por ~EIConb'8tistll",

Décima segunda •• Supervisl6n de los trabajoa.. -El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendril el derecho de superviser en todo tiempo los trabajos objeto del pteunte contrato y dar a "El Contratista", por
escrito. Ins lnstrucciDne$ que estimo portil\8Ates refadonadas con su ejecución, en la fnrma com .• n1da, 8&1 como la&
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio.,

Es facultad de ~EI Munlclplo~, a través de sus rtlpresentantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan Il:
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio d'e estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por 8U parte, -El Ccntn!ltlstat se obligo 8 estcblecer anticipadamente a la inlciaelón de los trabajos. en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dura 8U ejecución. 8 un representante. quien ~eberil acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad edecuades para el tipo de obra 8 efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especfflcaciones
y esbu facultado pare ejecutar los trabajos objeto del contrato, uf como para aceptar u objetar, dentro del plazo
establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre
y por cuenta de -El Contratista-, Previamente a su oint!Tvencl6n en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI Municlpio~,
quien calificará si reune los requisitel$ señalad08"lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como
la firma de dIcho representllnte"

Décima tercera.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores .• -El Contratista-, como empresario y patrón del
pet'9OftEKque empkta con ll"IOtWo de los tmbafOll dé! pr8geftte contrato, sera. el único responwble d. lu OblIgaciones
den"'da. de 1•• dia.o.i~on•• le.al•• y dem', o,denamian'•• enmatena de trabajoyda ••• urldad"""Ttmtl.,a.

En OlJalquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicItar el cambio de representante ;
de ~EIContratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados,
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conviene por lo mismo, en responder de todllS las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de ~EI Municipio" en relllción con los tRlbaÍos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier
cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima cuarta.- Responsabilidades de "8 Contratista".- "El Contratista" sera el único responsable de le ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuen::lo a Jo estipulado en el contrato y sus anelOS o conforme a las
órdenes de ~Et Municipio" dadas por escrito, éste oroenare. su reparación o reposición inmediata, con 10&trabajoa
adicionales que remltten necesarios, mismos que haril por tu cuenta MEIContratl&taM sin que tenea derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso ~EI Municipio", .110 estima necesario, podril ordenar la s'uspenslón total o parcial
de 1M trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trablljos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trab~os objeto de este contrato.

Si ~EIContratista~ realiza trabajos por mayor valor del Indicado, Independientemente de la responsabilidad en que incurri!l
por la ejecucl6n de los trabajos eleedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujeteltse el todos los re&lamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública 'J a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido ~EIMunlclplo~ para la ejecución ds SUBtrabajos.

~EIContratista" seril responsable de los daños y perjuiciOS que Clluse a ~EIMunlclploM o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabejos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las Instrucciones dadas
por escrito por ~EIMunicipIo" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El ContratlstaM deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dict8menes, permisos.
licencias y demiÍls autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trab~os objeto de este contrato.

Décima quinta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- ~El Municipio" tendril la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se sstim ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual ~EI
Municipio. compsl'Zlra semanalmente el avance de las obras. 51 como con!ieCLlencla de dicha comparación resulta que el
anlOce 8$ menor que lo que debió reallZZlrse, "El Mun1elpio" sancicnaril a ~EICcntrati,ta- en los siguientes términos:

a} •• Retener en total el 5 % (clJ't'Copor ciento) de lo diferencio entre el importe de los trebafos. reltlmeme ejeoutadot y el
Importe de los que debieron ser realiZados multiplicado por el numero de 'meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revlsl6n, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente; "

SI al efectuarse la compareclón correspondiente al ultimo mes ~EI Contratista- está en situación de atraso, la cantidad
retenida se e1plicaril C01'rnl, pene convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista"; }

b) .• A.demás de la sanción del punto anterior se aplicaré, para el caso de que ~EIContratlsta~ no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente. una pena cq,nv~cional consistente en una cantidad ¡Cual al 2/000 (dos al miliar)
del importe de los trabajos que no se hayan re~lizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada
pOr el número de días transcurridos d86de la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos
queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Munlclplo-.

Para detenninar la e1plleaclón de las sanciones estipuladas no se tomaré n en cuenta las demoras motivadas por caso I
fortuito o fuerza ml!lyor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea Imputable a "El Contratista". ~

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Munlclp¡o~ podré optar
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentllje del valor del conttBto que podrá ser, a juldo de "El Municipio", hasta por el monto de la. garantías otorgadas,
en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la
Ley de Obra Pública y Servicios Conelos del Estado de Yucamn '1sus Regtllmentos en viCor.
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que :se Impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, al hay lugar para ello. la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima I!Iexta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dendo aviso por escrito 8 "El Contratista. con diez días h6biles
de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se
encuentren. por causas justifIcadas o de Interés general, sin que ello Implique la terminacIón deflnitlve del contrato,
reanudándose las obr8$ al cesar las causas que motivaron la suspensión.
En. case d. suspeMlÓll definitiva de 10&trabajos "El Municipio" podró dar por termiMdo- anticipadamente 81contrato. por
causas Justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cliluStlla décima serta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas
en garantía.

Décimo séptlrna.- Re&eblón del contrato.- ld partes convienen en 'lue el contrato podrá ser rescindido en caso de
Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista. y al respecto aceptan Que clJ8ndo "El Municipio" &ea el Que
determine resclndlrto, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento 'lue se establece en la clausula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista'" quIen
decide rescindirlo, sera necesario que acud8 ante la autoridad judicial y obtenga 18declaración correspondiente.
En CftSOde Incumplimiento 'o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipuJan en el
presante contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MunicipIo" así cemo lo contravención a les disposiciones,
Uneamlentos basas, proetdlmlentoa y requisitos establecidos en la Ley de Obra& Púb1iC8&y Servicios Relacionados con las
Miamas, la Ley de Obrtl Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Re¡lamentos en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la chiusula décima séptima.
Si .EI Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las e:arantias otorgadas.

D8clma octava.- Procedtmktnto& de naadsión.-..Si "El Municipio. consld&m que. "'E~Contratista. ha incUR'ido "" alguna da
las causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista. ellncumplfmlento,por escrito 8 fin de que éste, en un plazo de
quince dlas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenge y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho pISlO, se resolyer~ considerando los .argumentos y pruebas qua se hubieran aportado; la resolución
deberá dict81'H dentro de 10$ quince días háblletl slgufentes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motiYada, y 8 su vez notificarse' a "El ContrBtlsUt" en su domicilio fiscal o en la direcci6n electrónica, que para el efecto se
haya prevista,,

Cuando se determine la suspensIón de los trabajos o se rescinda el contrato por causa~ Imputables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados, así coma los gastos no recuperables. siempre que estén debldl'!lmente comprObados y
relacionados directamente con el contreto. ,~

~:

En caso de rescisión del contrato por cauass Imputables a "El Contratista" y emItida la determinación respectiva, "El
Municipio. se abstendra de cubrir el Importe de los trabajos eJecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el fIniquito que
proceda; lo que deberá efectuzne dentro de los treinta días naturalas sigtllentes, 8 la fecha de la notificación de dichi!l I
resolución, a fin de proceder a hacer efectiyas las garantias. En el finIQuito deberé considerarse el costo adlciornll de los ~
trabajos por ejecutar y que lMl encuentren atrasados conforme al programa; osi como. lo relativo eala recuperación de los
materiales y equipos. que en su caso hayan sido entregados.
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Una Ve2:notificada por wEIMunicipio"'. terminación anticipada de los trabajos o la rncls16n del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días hitblles, 8 la posesión y disposición de los bienes y obras &jeeutBdM, levantándose un aeta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratll!ltz!l- estara oblitado 8 devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles. contados 8 pertir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentaclón que se le hubiere entregado
para la realtzact6n de tos trabajos.

Décima novena .• Trl!lbajos eJíJaOldinartos..- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo tnIbajos
extrnordinllrios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catáloco de conceptos ni en el programa. se procederá de
la siguiente forma:

1..•.Trabajos. extraoreinartos. con base en pr&e~ uNtarLos:

a).- 51 en,ten conceptos y precios unlterlos estipulados en el contrato que &ean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contnltista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- 51 para estos trabajos 1"10 existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera fa~ble
determInar los nuevos preclos con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la ínter\lenclón de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar 105
trabajos conforme 8 tales precios.

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en lo. Incisos 8) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vIgor 0, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomaré en cuenta los elementos que sirvieron de bese I)8ra formular los precios del IJ!lbulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado 8 ejecutar los trabajos contorme los nueves precios.

d).- SI no fuera posible determinar tos nuevos precios unitarios en la forme e$hl.b1eclda en 10$ incisos al, b) y c), "El
Contratista", 8 requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá apNear el mismo crit&rio que hubiere Seguido para. la determmaclórr de los precios unitarios establecldM en el
contrato, debiendo resolver "El MuniCipio" lo conducente en un piOlO no mayor de 15 (quince) dias naturales. SI ambas
partes lIecaren a un 2!lcuerdo respecto a lo. precios unitarios a que se "refiere este Inciso, "'El Contratista" se obliga a
ejecutar 10$trab~os extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

-'
e).- En el Cl!IISOde que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se reflele el Inciso d) o
bien, nQ l/.UlJen IIlllPllrt.~ •. 110lWltrqQ rlt6M~Q: o.lQ:&:~~clQt IJ(~ "El M~n1~ip¡Q"podri ordene.rl.e:la *COtIdón de l~
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observaclón dtrecta, en los términos
correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con laa Misma$, la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos de! Estado de YucatÍln y sus Re¡lamentos, en vigor, prevIo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento cormruc:ttvo. equipo, peT1Klnaletc. que intervendrén en estos trabajos.-~.~
En este caso, 18organizaclón y dirección de loS"trabajos, as( como la responsabilidad por la ejecución e1lcfen1e y correcta
de la obra y los rIesgos inherentes a la misma, !oerilR a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Munlolpio~ pueda verificar que las obres se realicen en forma eficiente y acorde con sus /
necesidades, "El Contrlltls.ta" preparará '1 sometera 8 la aprobación de aquel 109 planos y program~ de ejecución ~
respectIvos. I
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En este caso, "El Contratlsta., desde su Iniciación, deberá Ir comprobando y Justlflc¡!mdomensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a Quese refiere la clausula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" darÍll 8 "El Contr8t1sta~le orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos
y sus especificaciones y los precIos unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.•Trabajos extraordinarios por admlnistraclón directa:

SI "El Municipio" determinase no encomendar 8 "El Contnltlsta" los trabajos extraordinarios por los procedimIentos a que
88 refiere .1 apartado 1.,podre realizarlos en furmo directo.

3.':.Tmbajas. -axtraordlrmrio por tmee:ra persona:

51 "El Municlpio~ no opta por ninguna de las soluciones señalade. en los apartados 1 y 2 de esta Cl8usulll, podrá
encomendar la ejecución de los trebejos extraordinarios a terceres personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Y'4é$lma.•Convenio Modificatorio-

a}•• Convenio adlclonal de ampliación de plazo: En 108casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
CltUS2lno Imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitara oportunamente y por
escrito la prórroe:aque considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) dfaa naturales sobre 18justificación o procedencia de la prorroga y, en su casa,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modi1tcaclonesal programa correspondrente8,
51 se presentasen caU!NlSque impidzlO la terminación de los trebejos dentro de los plazos eetlpuladoa. que fueran
imputables a "El ContratlstaW

, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optatIvo para "El Munlolplo~ el
concederla o negarle, En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede 11Imponef a "El Contratista" las sanciones
11que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contretlsta~ el cumplimiento del contrato ordenandole que
adopte las medld9s necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el
_rol•.
En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podré ser mayor al 25 % Evelntieincopor ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte Integral de
este contrato. .-
b).-eonvenio adicional de ampJiación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones
fundadas y explicitas ~ElMunIcipio- podn!i modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondlente; medIante convenios siempre y cuando $8on considerados conjunte o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente paetedo ni Implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de me porcentlle perlt'no varian el objeto del proyecto, se podr8:ncelebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a 18$nuevas condiciones; estos convenios :seránautorizados bajo la responsabDldad
de "El Munlcipiow, Dichas modificacIones no podrán, en modo alguno, afeclar las condIciones que se refieran a la ~
naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, nI ctlOvenlrse para eludir en cualquier forma el '
cumplimiento de esta ley, .

Vigésima primera.- Subcontrataclón.. ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro, SIn embargo, para los efectos del
contrato se entenderA por subcontrataclón el acto por el cual ~EIContratista" encomienda 8 otra persona la realización de
pafte de los kabaJos é euaRdo adquIefa makN'1aIéa & ~ qu.e ~M w ¡'ultala~'n.••.•JO&~ Objeto del

OO"""to. <ti
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Cuando '"El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del p6rrafo anterior, deberá:
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el ClJal resolverá 91aceptzl o rechaza la aubcontratación.
En todo caso de subcon1rataclón el responsabJe de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrlr'S el
Importe de los trabajos. El aubcontretisbl no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

VIgésima segunda.- cesi6n de los derechos de cobro.- '"El Contnrtlsta" soJa podrá ceder o comprometer sus derecho. de
cobro so'bretas MtIm8crones que por trabajos ejecutados te ex~ '"ff Muni'CiPio., con 'te aprohación expresa, prevhl '1 por
escrito de "El Mun¡clpjo~.

VIgésima tercera.- Jurisdlccl6n.- Para la InterpretZlclón y cumplimiento del contrato así como pera todo aquello que no este
expresamente esUpulado en el mlamo, In partes se someten a la jurlsdlccl6n de los Trlbunlllea Estatal" y Federales de la
ciudad de Mérlda, por lo tanto ~EI Contrat18ta" renuncia al fuero (lue pudiera corresponderle por razón de .u domicilio
pruenm, futuro elpor cuatquter otra 'C3UIIa.

VJg6slma euarta.- Régimen juñdlco.- El presente contnlto se regirá por la Ley de Obras Públicas y ServlelDlo Relacionados
con las Mi.m!! •• la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del ESUldo de Vucalisn, por sus Reglamentos y por las
disposiciones que resulteren aplicables del C6dlgo Civil del Estado de Vucamn. todos ellos vlcentes.

Vlefslma qulnta.- Declaración flnul.- ~EI Contnlt~ta~ declare ser mexicano { conviene, aun cuando Uepre a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto 21este contrato se refiere y a no Invocar la protección
de nincún tobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de III NacIón Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

~
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El presente contrato se firma en la localidad de Ctlncunul municipio del mismo nombre, Estado de Vucatén el dIe 27 del
mes de Mayo del año 2014.".-.•
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